
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180050700 
 
Como quiera que el auxiliar designado como curador ad litem, señor Francisco 
Javier Roa Morales no efectúo pronunciamiento alguno o justificación para no 
aceptar el cargo se le releva de su deber para con este proceso. 
 
En su reemplazo se DESIGNA como CURADOR AD LITEM, a la profesional en 
derecho MARIELA ISABEL FUENTES PEDROZO identificada con la T.P. No. 
261459, con domicilio profesional electrónico marie-la07@hotmail.com, 

conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP.  Comuníquesele la designación en 
debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Civil 027 Escritural

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 868a81662f8ac51b4bfb2a916b88ab0cdc79bd74e9158af832d7fabaa74ea2e4

Documento generado en 12/08/2021 06:32:01 a. m.

mailto:MARIE-LA07@HOTMAIL.COM

